
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Funza (Cundinamarca), 27 de octubre de 2022 

 

Radicado No. 2022-0003-00 

 

De conformidad con lo previsto en los artículos 82 a 90 del Código 

General del Proceso y la Ley 2213 de 2022, se INADMITE la presente prueba 

anticipada para que dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de 

esta providencia la parte actora subsane lo siguiente, so pena de rechazo: 

 

1. Indique el domicilio de la parte citada, el cual puede ser diferente al 

de notificaciones. 

 

 2. Adjunte el certificado de existencia y representación legal de la 

demandante, con fecha de expedición no superior a un mes.  

 

 

           Notifíquese, 

 

     

CHRIS ROGER EDUARDO BAQUERO OSORIO 

JUEZ  

 

 

 

 

 


